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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 

N.º 95/2020 PARA EL SUMINISTRO DE OXÍGENO LÍQUIDO EN CISTERNAS PARA LA DELEGACIÓN 

DE CÁCERES. 

Durante el plazo concedido al efecto, ha presentado oferta la siguiente empresa: 

1 NIPPON GASES ESPAÑA B28062339 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa presentada en el Sobre n.º 1 

son los siguientes: 

PRIMERO. - En el apartado 1 de la Cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente: 

“1.- Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 

participar en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 140.1 a) 

de la LCSP. 

(…) la Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 

participar en este procedimiento de contratación exigida por el artículo 140 LCSP se realiza 

conforme al formulario normalizado del “Documento Europeo Único de Contratación” 

(DEUC), establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero 

de 2016, que figura como anexo III al presente pliego. 

Defecto: Siguiendo las instrucciones del Anexo III al PCAP, en la “Parte IV: Criterios de selección” del 

Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), únicamente será necesario que la empresa 

interesada cumplimente la sección “A: INDICACIÓN GLOBAL RELATIVA A TODOS LOS CRITERIOS 

DE SELECCIÓN”, omitiendo cualquier otra sección de esta parte. La empresa licitadora ha presentado 

el formulario normalizado del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) cumplimentando otras 

secciones de la Parte IV. 

Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar el formulario normalizado del Documento Europeo 

Único de Contratación (DEUC) siguiendo las instrucciones facilitadas en el Anexo III al PCAP. 

 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 

Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 

presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00. 

 

 

RELACIÓN DE ACLARACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA APORTADA POR 

LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 95/2020 

PARA EL SUMINISTRO DE OXÍGENO LÍQUIDO EN CISTERNAS PARA LA DELEGACIÓN DE 

CÁCERES. 
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SEGUNDO. - En la Cláusula 11 A) 5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se establece: 

“5. Garantía provisional. 

Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad 

con las condiciones y requisitos establecidos en el mismo.” 

La garantía provisional deberá estar autenticada mediante firma electrónica de la entidad avalista 

o aseguradora correspondiente. La firma electrónica deberá estar emitida por un Prestador de 

Servicios de Certificación admitido por la plataforma, y que garantice la identidad e integridad del 

documento, la oferta y todos los documentos asociados a la misma, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica y demás disposiciones de 

contratación pública electrónica. Si el licitador no dispusiera de la garantía provisional en dicho 

formato porque hubiera sido emitida originalmente en soporte papel, el licitador deberá aportar el 

documento original en papel en las oficinas de Canal de Isabel II, S.A. 

(…)” 

Asunto: La empresa licitadora ha presentado un aval emitido originalmente en soporte papel. 

Solicitud de documentación: Se solicita que el licitador presente el documento original en papel firmado 

de puño y letra por el representante de la entidad avalista y con el sello de la misma en la Subdirección 

de Contratación, Calle Santa Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Sin embargo, si el licitador 

dispone de la garantía provisional autenticada mediante firma electrónica de la entidad aseguradora 

correspondiente (certificado de representación) y con el sello de la misma, será suficiente con que la 

presente a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 

 

Por favor, procedan a entregar la referida documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil 

computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico 

del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la Plataforma de 

Licitación Electrónica si se presentan los documentos firmados electrónicamente en los términos 

anteriormente referidos, o mediante la presentación física de los documentos originales en la 

Subdirección de Contratación, Calle Santa Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Tfno. 

91.545.10.00 

 

 

RELACIÓN DE ACLARACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

APORTADA POR EL LICITADOR PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 

95/2020 PARA EL SUMINISTRO DE OXÍGENO LÍQUIDO EN CISTERNAS PARA LA DELEGACIÓN 

DE CÁCERES. 

 
Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación de especificaciones técnicas 

son los siguientes: 

TERCERO. - En el apartado 6 A) d del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se 

establece: 
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“d. Se deberá aportar una analítica cuya antigüedad no podrá exceder en ningún caso de 

seis meses contados desde la fecha de presentación de ofertas, en la que se indiquen los 

resultados analíticos obtenidos para todos los parámetros e impurezas recogidos en la Norma 

UNE EN 937. A tal efecto, deberán cumplirse los valores máximos indicados en la cláusula 2.2 

del Pliego de Prescripciones Técnicas para los parámetros indicados en la misma.” 

Aclaración: La empresa licitadora no ha presentado la analítica. En este sentido, la empresa licitadora 

deberá completar la oferta técnica, aportando la citada analítica. 

Por favor, procedan a entregar la referida documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil 

computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico 

del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la Plataforma de 

Licitación Electrónica. Tfno. 91.545.10.00 

 

Madrid, a 21 de julio de 2020 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación.  

El presente documento ha sido aprobado por el procedimiento establecido al efecto en la fecha referida 

en el mismo. 
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